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CEIP FERRER GUARDIA

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado Escolar
(PP. 3830/2003).

CEIP Ferrer Guardia.
Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar,

de don Esteban José Molina Ramón, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 8 de octubre de 2003.- El Director, Antonio López
Pierre.

IES ALBERT EINSTEIN

ANUNCIO de extravío de Título de Técnico Auxiliar
(PP. 38/2004).

IES Albert Einstein.
Se hace público el extravío de Título deTécnico Auxiliar de

Clínica, de doña María Jesús Linares Vargas, expedido por el
órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 12 de mayo de 2003.- El Director, Pedro Arias
Silgo.

IES CATEDRATICO PULIDO RUBIO

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller
(PP. 4600/2003).

IES Catedrático Pulido Rubio.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller, de don

Cristóbal Jesús Pavón Camacho, expedido el 5 de mayo de
1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, de-
berá efectuarse ante la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia de Huelva en el plazo
de 30 días.

Bonares, 10 de diciembre de 2003.- La Directora, Juana
María Avilés Coronel.

1. Definición de cada uno de los epígrafes.
2. Cuantificación matemática a rellenar por los solicitantes.
3. Relación de documentos acreditativos que se pueden presentar. En los casos de no-presentación deberá entregarse declara-

ción jurada de la veracidad de los datos.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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AYUNTAMIENTO DE FREILA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION POR CONCURSO-OPOSICION DE
UNA PLAZA DE TECNICO MEDIO DE GESTION, ESCALA DE
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA TECNICA, ME-

DIANTE TURNO RESTRINGIDO DE PROMOCION INTERNA

El Ayuntamiento de Freila, conforme a lo establecido en
la legislación vigente convoca la provisión en propiedad, me-
diante promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de
Gestión, cuya selección se llevará a cabo de conformidad con
las siguientes:

B A S E S

Primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición restringi-
do de promoción interna, de una plaza de Técnico Medio de
Gestión, perteneciente a la plantilla de este Ayuntamiento, en-
cuadrada en la Escala de Administración General, Subescala
de Gestión, Clase Técnico Medio de Gestión, Grupo B, corres-
pondiente a la OPE 2003, aprobada por Resolución de la Al-
caldía-Presidencia de fecha……………… (BOE ………………),
dotada con las retribuciones complementarias que correspon-
dan de acuerdo con la RPT y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo estableci-
do en la Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 30/84, de 2 de agosto,
RDL 781/86, de 18 de abril según redacción dada por artículo
60 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre; RD 896/91, de 7
de junio y RD 364/95, de 10 de marzo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/1993,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquélla
en que falten al menos 10 años para la jubilación forzosa por edad.
El exceso del límite máximo de edad señalado podrá compensarse
con los servicios prestados anteriormente en la Administración Lo-
cal, cualquiera que sea la naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesión de Título de Diplomado Universitario
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario al servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de
las establecidas en la normativa vigente que le imposibilite el
ejercicio del puesto.

2. Requisitos específicos:

a) Pertenecer a la Escala de Administración General, subescala
Administrativa, Grupo C, del Ayuntamiento de Freila, con una anti-
güedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o escala.

b) Poseer la titulación de Diplomado Universitario, o estar
en condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios
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Tercera. Presentación de solicitudes y documentación a
presentar.

Las personas interesadas en participar en el presente proce-
dimiento selectivo deberán presentar solicitud dirigida al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Freila, en la que deberán mani-
festar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
base segunda, acreditados mediante certificación al efecto expe-
dida por la Secretaría del Ayuntamiento y referida a la fecha en la
que termine el plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales, a par-
tir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, tras su ínte-
gra publicación en el BOP y en el BOJA.

Junto con la solicitud, se deberán presentar certificación
o fotocopia compulsada de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados u obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de solicitudes. No se tendrán
en cuenta los no acreditándose en la forma antedicha.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose además
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la citada Resolu-
ción se hará constar el plazo de subsanación de defectos que,
en los términos establecidos en la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se conceda a los aspirantes eventualmente
excluidos. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio a instancias del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Alcal-
de-Presidente dictará nueva Resolución declarando aprobada la
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el
BOP, determinándose en la misma el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y la composición del Tribunal calificador.

Quinta. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por ésta.

- Un representante de la Diputación Provincial de Granada.
- Un Técnico o Experto designado por el Alcalde.
- Un funcionario de carrera designado por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma que, en defecto del mismo, designe el Alcalde. El Secreta-
rio actuará con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los correspondientes suplentes de cada uno de ellos.

Todos los Vocales deberán poseer nivel de titulación o
especialización igual o superior al exigido para el acceso a la
plaza convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores exter-
nos, los cuales, en todo caso, se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, en base a las cuales colaborarán con el Tribunal.


